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OLIGA 

S E PUBLIC.V TODOS LOS DOMINGOS 

BAJO LA C E N S U R A ECLESIÁSTICA 

S U M A R I O 

Advertencias.—La Escuela Católica, II.— 
Concordancia entre el Génesis y las Cien
cias Vin , por M. FERNÁNDEZ У SÁNCHEZ.— 
Congreso Católico Nacional, (continuación). 
Variedades.—¡Pobre Flor! por .1. TOMÁS PE-
KEz.—El Sacamuelas (poesía), por A. C. y 
O.—El Ciego y el Oculista.—Noticias.—Bi
bliografía.—Cultos.—Vela y Alumbrado. 

ADVERTENCIAS 

El haberse publioado en «El 

Diario» del jueves último el escri

to del Sr. Palao y el haberse an 

ticipado la impresión de este Se-

mauario, por la fiesta de ayer 

sábado, nos han impedido inser

tar la réplica de nuestro respeta

bilísimo colaborador, I). Ramón 

Capdevila Marin; pero Dios rae-

diante la publicaremos en el nú

mero próximo de L,\ ENSEÑÂ 7.A 

C.VTÓL1C.\. 

No se admiten libranzas de las 

últimamente creadas para suscrip

ciones periódicas. Suplicamos t am

bién á los suscriptores que no ha

yan recibido algún número, lo 

avisen á esta Adminislraeión para 

remitírselo. 

Í4u Sscueltt O u í ó l i c a 

II. 

к primera y mas principal entre las 
o obligaciones que tienen los padres 

para coii los hijos, es sin ningún g é 
nero de duda su educación moral y 
religiosa. El Sacerdote que bautiza en
carece á los padrinos cl deber en que 
están, si no lo hacen los padres, de en 
señar á sus apadrinados la doctrina 
cristiana; y de tal modo considera la 
Iglesia importante esta enseñanza, que 
es el primero y único precepto que im
pone en el acto' mas solemne de la vida, 
liniere además la Iglesia que los Párro
cos inculquen por todos los medios po
sibles, en el ánimo de los padres de 
familia, esta sagrada obligación: advir-
tiéndüles el peligro que corren de per
der sus almas, sino la cumplen. Están, 
pues obligados los padres á acostumbrar 
á sus hijos desde niños á observar los 
preceptos de la Iglesia, á recibir Sacra
mentos, á practicar las virtudes, y á 
procurarles por lodos los medios posibles 
su salvación, que es la eterna felicidad.,] 

Y como las mas veces no pueden los 
padres lomar á su cargo la penosa y., 
difícil tarea de dirigir por sí mismos] 
todo lo que concierne á la educación é ' 
instrucción de sus hijos, ó por sus 
оси )aciones, ó por su profesión, ó por 
cua quier otra razón justa y atendible, 
contraen ante Diesel imperioso deber de 
confiarlos á maestros de probada vida y 
costumbres, cuyos antecedentes religio
sos no dejen nada que desear, que to
men un especial interés por esta rcli-^ 


